
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 154 Viernes 28 de junio de 2019 Sec. I.   Pág. 68987

I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
9659 Recurso de inconstitucionalidad n.º 976-2019, contra los artículos 1.1; 1.2; 

2.1; 2.2 apartados d) y e) [en este último caso exclusivamente respecto de la 
mención al «pacto»]; 3; 4; 5.1; 5.2.b); 7.1.c); 9; 10.1; 13; 14 a 22; 25; 26.1, 2 y 
3; 27; 32.a); 33.5, Disposiciones adicionales segunda y tercera, y Disposición 
final tercera de la Ley de las Cortes de Aragón 8/2018, de 28 de junio, de 
actualización de los derechos históricos de Aragón.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 18 de junio actual, en el recurso de 
inconstitucionalidad número 976-2019, promovido por el Presidente del Gobierno, ha 
acordado «Mantener la suspensión del art. 7.1.c) de la Ley de las Cortes de Aragón 8/2018, 
de 28 de junio, de actualización de los derechos históricos de Aragón.». Suspensión que 
se produjo con la admisión del mencionado recurso de inconstitucionalidad y que fue 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 56, de 6 de marzo de 2019.

Madrid, 18 de junio de 2019.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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